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MINI,JTA DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

cERCADO - FASE (XCI).202s-TARIJA"
cÓDrGo DE pRocEso DE CoNTRATACTÓN AEv-TJ-cD-PvcuA oo7/2o2s

1ra. CONVOCATORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA!

En el registro de Escnturas Públicas que corren a su cargo sírvase usted ¡nsertar el
presente contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCI) 2O25-TARIJA",
sujeto a los sigu¡entes términos y condiciones:

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES

son: La Agencia Estatal de v¡v¡enda, con NIT No 192310023, con dom¡cilio en Av.

lul¡o Delio Echazú, Esq. t)autista Saavedra, de la ciudad de Tar¡ja, representada
legalmente por el Drrcctor Departamental Tar¡ja Lic. ['lrguel Alberto Navajas Alandia

con Cedula de Identidad No q00*444 Tja., des¡gnado mediante Memorándum
AEV/ DG E/DNA F/ UGTH/AI NS,.01 0 /2024 de fecha 28/70/2024 (v¡gente desde fecha

0ll1l/2024), en virtud a la Resolución Administrativa No 075/2024 de fecha 31 de

octubre de 2024, qúe en adelante se denominará el CONTRATANTE y la Empresa

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SITOGIS con dom¡cilio en el Barrio San Antonio,
Avenida Libertad No. 243 entre Avenida San Andrés y Aven¡da 6 de Agosto - Tarija,

con Núnrero dc NIT: 4123408014 representada legalmente por su propietario Lic. Roye

Augusto Rueda Pardo con C,I. 4l234OA QR, que en adelante se denomrnará la

ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebraran y suscriben el presente Contrato de

Servicio de Consu ltoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través
del Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia

Estatal de V¡v¡enda 'AEVIVIENDA", como Inst¡tución Pública Descentralizada de

derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financ¡era, legal, y técnica, y patrimonio propio, ba;o tuición del lvlinisterio de Obras

Públicas, Servic¡os y Viv¡enda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos los programas
y/o proyectos estatales cle vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como

aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

Que la CoNTRATANTE, cn el marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de marzo de

2015, y su Reglanrento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Material de

Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No.

024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 y el Reglamento del Programa y/o
Proyectos de Vivienda cualitat¡va aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa
06912024 de 25 de octut)re de 2024.
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Que mediante Nota Interna I-2025-086081AEV/DIR,TIA/AGP NOT/Nro.017812025 de
fecha OZI04/2025 se solic¡ta la Autorización de Inicio de Proceso de Contratac¡ón y
Aprobación de Documento de Contratación D¡recta del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCI) 2O25-TARIJA"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO7/2025
1ra. CONVOCATORIA.

Que mediante Resolución Admln¡strativa R.A.D. No Ol2/2025 dc fecha 07 de abrit de
2o2s, se aprueba el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (xCI) 2Ozs-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO7/2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que rnediante Memorándum AEV-TJ-CD CUA - 0016/2025 rle fecl-¿ 11 cie abrit (lc 2025,
el Responsable de Contratación D¡recta RCD, designa Comisión de Evaluación y
Calrficación dentro del Proceso de contratac¡ón del "PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATIVA EN EL MUNrCrprO DE ENTRE RIOS - FASE (XXXVI) 2025-
TARIIA" cor CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA
OOG / 2025 1ra. CONVOCATORIA,

()ue en fecha 10 de abril de 2025 hasta horas 09:52 a.m. se rcaliza apertura y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron
Proponentes dentro del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCI) 2O2s-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OO7 /2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que la Com¡sión de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, luego de
efectuada la apertura de propuestas presentadas, realrzó el análisis y evaluación
de las mismas, habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación I-
2025-086081AEV/DIR.TIAIAGP_INF/Nro.017812025 de fcclta 16/04/2025, dirig¡do
al Responsable del Proceso de Contratación D¡recta - RCt), quien resolvió ad¡udicar
el Proceso de Contratación Directa, mediante U.esolución Administrat¡va de
Adjudicación No. 008/2025 de fecha 2l/04/2025 a a empresa Adjudicada
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SITOGIS al cumplir su propuesta con todos los
requisitos establecidos en el DCD y ser la más conveniente a los intereses de la
CONTRATANTE,

TERCERA. - (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es la

contratación de ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECÍO DE VMENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNICIpIO DE CERCADO - FASE (XCr) 2025-TARIJA"
con cóDIGo DE PRocEso DE coNTRATAcIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
OO7 /2025 1ra. CONVOCATORIA, dcsarrollando adecuadamente los
componentes de: Capac¡tac¡ón, Asistencia Técnlca, Segu¡m¡ento y Adquis¡ción de
tvlateriales de Construcción ( Pro vis ió n/Dotació n de N4ateriales) que comprenden la

ejecuc¡ón del Proyecto con la partic¡pac¡ón activa de los Beneficiarios mediante un
proceso de Au toco nstrucció n Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se

o

o
L

(
/

l



I
)

I
t /'1I

llr)l lv lA r¡ f IBOLI\/lA )

o

denominara la CONSULTORIA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a

los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulaciones, obligac¡ones, es pecificac¡on es, tiempo de prestación del
servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referenc¡a.

cuARTA. - (PLAZO OE PRESTACIóN Orl SERVICIO) La ENTIDAD EJECUTORA

desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el

alcance del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de
Referencia y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoria en el
plazo de 150 (Ciento Cincuenta) días calendario, plazo que será computado a

partir de la emisión <le la Orden de Proceder, emit¡da por el Inspector del Proyecto.

El plazo establec¡do precedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de la

CONSULTORÍA adjud¡cado.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes
casos:

Componentes de
F¡nanciam¡ento

o/o Costo en Bs. Costo en Bs. L¡teral

o
{,

1, Capac¡tación, Asistencra
Técnica y Segu im iento

2. Provisió n, Dotacion de
Materia les de Con struccrór.r

10 0 o/o 289.182,33
Doscientos Ochenta y Nueve
Mil Ciento Ochenta y Dos con
33/100 bolivianos.

10 0 o/o 2.0 20.968,63
Dos Millones Veinte I'l il

Novecientos Sesenta y Ocho
con 63/100 boliv¡anos.

Tota I 10 0 o/o 2,310. 150.96
Dos Millones Tresc¡entos Diez
lYil Ciento Cincuenta 96/ 10 0
bolivianos

Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
cumplimiento del servicio de CONSULTORIA. Este monto tamb¡én comprende todos los

\f,

a) Por modificación del serv¡c¡o, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
proced¡m¡ento establecido en la Cláusula V¡gésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que
forman parte del mismo.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la

CONSULTORÍA es de Bs. 2.310,150.96 (Dos M¡llones Tresc¡entos Diez Mil ciento
Cincuenta 96/ LOO bol¡v¡anos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los

com ponentes del proyecto.
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costos refer¡dos a salarios, inc¡denc¡a en ellos por leyes sociales, mpuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
transporte y v¡áticos; es dec¡r, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades
que pueda tener inc¡dencia en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
CONSULTORÍA por el monto establecido como costo dcl servicio, ya que no se

reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a

solicitud expresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorgarle un único ant¡cipo que no
deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto asignado al "Componente de
Provisión/ Dotación Mater¡ales de Construcción", según el monto establecido en el

acáp¡te "Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por

obleto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantía
de Correcta Inversión de Antic¡po por el cien por ciento (100o/o) del monto a ser
desembolsado y deberá tener una vigencia mÍnima de noventa (90) dias calendario,
computables a partir de la entrega del anticrpo, debiendo ser renovada m¡entras no se

ded u zca el monto total.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá sol¡citar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

La correspond¡ente Garantía de Correcta Inversión de Ant¡cipo por el 100o/o del monto
solicitad o;

Detalle de la Iista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el ¡nspector del proyecto.

El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amortizada en su totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (lnforme de
avance al 100o/o de ejecución física).

Esta garantía orig¡nal, podrá ser sust¡tu¡da periódicamente deduciéndose el monto
amortizado y ser em¡tida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías

subst¡tutivas deberán mantener su v¡genc¡a en forma continua y hasta el plazo

originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EIECUTORA real¡zará las acc¡ones
correspond ientes a este fin oportunamente.

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigenc¡a y

cuanto al monto y plazo, debiendo not¡ficar al Fiscal qu¡nce

su venc¡m¡ento a efectos de requerir su ampliación a

solicitar a la CONTRATANTE su ejecuc¡ón.

Una vez provistos/dotados los matenales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecrdos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del
anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, cl FISCAL emitirá un Acta/
Informe de Conformidad recomendando y solicitando Ia liberación de la "Garantía de

Correcta Invers¡ón de Anticipo para la prov isión/dotación de rnateriales de
construcción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conlorme al

o
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validez de la garantía, en
(15) días hábiles antes de

la ENTIDAD EIECUTORA o
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procedim¡ento estabk:cido en los Térmirros de Referencia y al Reglamento de Custodia
y Adm¡nistrac¡ón de Documcntos de G.rrantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉp¡tna,- (oananrÍa DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La E.^,IrIDAD

EIECt)TO4A, garant¡za el correcto cumplim¡ento y fiel ejecuc¡ón del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato em¡t¡da
por BANCO PRODE¡4 No. 17486, equ¡valente al s¡ete por c¡ento (7o/o) del monto del
contrato es dec¡r por Bs, L62,o0o.0o (C¡ento Sesenta y Dos Mil O0/ 1O0 bol¡v¡anos)
vál¡do hasta fecha 05/01/2026, para garant¡zar el Cumpl¡m¡ento de Contrato de

ENTIDAD EIECUI.ORA para el "PROYECTO DE VIWENDA CUALITATIVA EN EL

MUNI1IPIO DE CERCADo - FASE (xit) 2|2,-TARIJA" con oóDIGO DE
pRocESo DE co¡ttaaractó¡t AEv-TJ-cD-pvcuA oo7/2o2s 7ra.
CONVOCATORIA, con las características de, Renovable, Irrevocable y de e¡ecución
¡nmed¡ata; emitida a favor de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda.

El ¡mporte de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin neces¡dad

de nrngún trám¡te o acc¡ón judicial.

Si se proced¡era a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del
plazo contractual y en forma sat¡sfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta

o Informe correspo nd iente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
conformidad de la recepción def¡nitiva y previo cumplimiento de lo establecido en el

Reglamento de Custodia y Administración de Documentos de Garantía de la Agencia

Estatal de v¡vienda.

La ENTIDAD EIECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de

Cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el

control directo de la vigcncia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendo
not¡ficar al Fiscal qu¡nce (15) días hábiles antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampl¡ación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar a la CONTRATANÍE su

e.¡ecución.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custod¡a del Área
Administrativa, lo quc no eximirá la responsabilidad de la INSPECToRÍA.

OCTAVA. - (DOMICILIo A EFECToS DE NOTIFICACIóN) Cualqu¡er aviso o

notif¡cación entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A la ENÍIDAD EJECUI ORA

Domicil¡o Legal de la Empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SITOGIS con

domicilio en el Barrio San Antonio, Avenida Libertad No. 243 entre Avenida San Andrés
y Avenida 5 de Agosto - Tarija, Teléfono/Celulari 72986629, correo electrónico
rueda pa rdoroye@g mail.com

CONTRATANTE

Domicil¡o Legal de la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. Julio Delio Echazú esq. Calle

Baut¡sta Saavedra, Zona Juan XXIII - Tar¡ja
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NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencra
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉCIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplinriento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes docu mentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclarac¡ones y/o enmiendas, si

existiesen. 10.2. Términos de Referencia (TDR).

10, 3 Propuesta Adjud¡cada.

10.4 Resolución Administrativa de Adjudicación No. 008/202It de fecha 21104/2025.

10.5. Acta de Concertación de lvlejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

10.6. Registro Único de Proveedor del Estado - Certificado del ItUPE No. 18a6775 de
fecha 24/04/2025, que respalda la información declarada en su propuesta, teniendo
como Objeto de contratación ENTIDAD EJECUTORA PARA EL "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIP¡O DE CERCADO - FASE (XCI) 2025-
TARIJA' CON CóO¡GO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA
OO7 / 2O2S 1ra, CONVOCATORIA.

10.7. Fotocop¡a simple Cédula de Identidad de la Reprcsentante Legal y
propietario L¡c. Roye Augusto Rueda Pardo con C.l. 4123408 QR.

10.8. l'4atrícula de Comerco No. 4123408014, con códiqo dc Certilicado 584a16/2024 y

códrgo de Segurrdad Z3CXIRRSI4 con fecha de vigencra hasta el 3l de agosto de 2025
( E I'4 PRESA CON SU LTORA Y CON STRUCTORA SITOGIS ).

10.09. Ced¡ficación electrónica del NIT: 4123408014, em¡tido por el Serv¡cio de Impuestos
Naciona es, va ido, activo y habilitado, con código de Ceftificación 10611931203, códrgo de
Seguridad 86861366 de fecha t6/04/2025 (E¡4PRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
slToGrs ).

10.10. Declaración Jurada del Pago de ImpLrestos a las Utlrd¿¡tles de las Ernpresas.
( E I'4 PRESA CON SU L'I ORA Y CONSTRUCTORA SITOGIS ).

10.11. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco 768319 de fecha
23/04/2025, que indica: "No presenta informac¡ón inscrita en su contra" (E¡4PRESA

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SITOGIS),

10.12. Cert¡ficado cle No Adeudo em¡tido por la GESTORA PÚBLICA SOCIAL DE LARGO
PLAZO, Certificado No. 219385 de lecha 23/04/2025 (ETvIPRESA CONSULTORA y

CONSTRUCTORA SITOGIS).

10.13. Uoleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato cnlitidD por BANCo PRoDEr.4

No. 17486, equivalcnte al siete por ciento (7olo) del monto del contrato es decir por
Bs. 162,000.00 (C¡ento Sesenta y Dos Mil 0O/1O0 bolivianos), válido hasta fecha
05/0t/2026, para garantizar el cumplimiento de contrato de ent¡dad ejecutora para
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO -

o
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FASE (XCI) 2025-TARTJA" con CóDrGO DE PROCESO DE CONTRATACTóN AEV-
TJ-cD-PvcUA oO7 /2025 1ra. cONvocATORIA, con las características de,

Renovable, Irrevocable y de ejecución inmed¡ata; emit¡da a favor de la Agencia
Estatal de Vivlenda.

10,18. 0tros Documentos especiFicos de acuerdo al objeto de la contratación:

DÉcIMA PRTMERA. - (IDIoMA) El presente Contrato, toda la documentación
aplicable al mismo y la que emerja de la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA,

deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA. - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) EI pTesente contTato,
al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las

sigu ¡entos d¡sposicion es:

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.

12.4. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización de
Contratación D¡recta a la AEVIVIENDA.

12.5. Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de Construcción y

Servicios de Consultoria para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
de V¡v¡enda aprobado mediante Resolución Administrativa No 036/2024 de 11 de junio
de 7024 ,

/-
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12.6. Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegación de
Responsable de Proceso de Contratación D¡recta -RCD, de delegación para la Firma de
Contratos y órdenes de Compra y de delegaclón para des¡gnar al responsable o

Comisión de Recepc¡ón.

12.7. Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitat¡va aprobado
mediante Resolución Administrativa No 2IOl2Ot7 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modificaciones.

12.8. Contrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia
Estatal de V¡vienda y el Banco Unión S.A., y sus mod¡ficac¡ones.

12.9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EIECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por

cualqu¡er omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

1O.1!rtire htl
:l7:l Far :? 148

lrur:1.111489(

'¡'.v,i ¿e\,rV Ér.(il (¡, I

I t l\rv:j[r 5 ]l .i.)22

OChalaot:)i .¿ -l .l.i Jj



/1
E!Ir' E',iDÁ

,ll

li(tl,lVl ¿1

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond ¡ente, a

la INSPECTORÍA, hasta diez (10) días calendar¡os posteriores al suceso.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dÍas calendario tomará
conoc¡m¡ento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la

INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,
para su ste nta r su dec¡sión,

En los casos que así corresponda por la complejidad del rcclamo, la INSPECTORÍA,
podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de
informe a las dependenc¡as técn¡ca, financ¡era y/o legal de la CONTRATANTE, según
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder
a la ENTIDAD EIECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días
calendar¡o, computables desde la recepción del reclamo documentado por la

INSPECTORÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemen te, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
EJ ECUTORA considerando para el efecto el Silencio Administrat¡vo Positivo.

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos prescntados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA, - (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESToS) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD EIECUTORA el pago de todos los impuestos v¡gentes en el país, a la fecha de
presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinac¡onal de Bolivia implantara impuestos
adicionales, dism¡nuyera o ¡ncrementara los vigentes, mediante disposición legal

expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cunrplinriento desde la fecha
de vigenc¡a de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTo DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD E]ECUToRA
deberá dar estricto cumpl¡miento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinac¡onal de Bol¡via, respecto a su personal.

La ENTIDAD EIECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE

exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier t¡po o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social,

DÉCIMA sExTA. - (PRoToCoLIZACIÓN DEL CoNTRATo) El presenre contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONI-RATANTE. El importe por
concepto de protocolización debe ser pagado directamentc por la ENTIDAD
EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EIECUToRA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago

correspond ¡ente.

Está protocolización contendrá los siguientes documentos:
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a) Contrato Orig inal

b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante
Legal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde).

c) Boleta Garantías (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese
protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento
suficiente entre las partes.

DÉcrMA sÉPTrMA. - (SUBCoNTRAfos) Las su bcontrataciones deberán perm¡tir dar
cumplim¡ento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabil¡dad de la

ENTIDAD EIECUTORA y r¡esgo, siendo d¡recta y exclusivamente responsable por los

subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u om¡s¡ones de los

su bcontratistas.

Ningún subcontrato o intcrvención de terceras personas relevará a la ENTIDAD

EJECUTORA del cumpl¡mi(]nto de todas sus obligaciones y responsab¡lidades contraídas
en el presente Contrato. [-as su bcont ratacion es que realice la ENTIDAD EJECUTORA de

nrnguna manera incidirán en ei prec¡o ofertado y aceptado por ambas partes en el

presente contrato. La INSPECfORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuada
por los su bcon trat¡stas.

DÉCIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD

EJECUToRA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente

este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso foftuito o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previ¿

aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, bajo los

mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA, - (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) CON CI fiN dC

exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsa bllidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de califrcar
las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente justificadas, que
pud¡eran tener efect¡va consecuenc¡a sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamente
justificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inev¡tables que se encuentren fuera
del conIrol y voluntad (je las partes, haciendo imposible el cumpl¡mlento de las

obliqaciones dentro de las condic¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza

lvlayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan
a: incendios, inundacioncs, desastres naturales, conmoc¡ones c¡viles, huelgas,

bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las

obligaciones inic¡almente pactadas.
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Para que cualquiera de estos hechos puedan constitu¡r justifrcación de impedimento o
demora en el cumpl¡miento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de plazos, dando
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligator¡a y justificada la

ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respalclos de la

existenc¡a del impedimento en la ejecución del proyecto para su consrderación, el
mismo deberá ser presentado en cada per¡odo de los productos del proyecto, si
corresponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar lueqo al INSPECTOR, la

amplrac¡ón del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la ¡ntención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del ¡mpedrmento emit¡da por el
INSPECI-OR o por aceptacrón tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliac¡ón
del plazo dei Contrato o la resolución del mismo. En caso de ampliación de plazo el
mismo mín¡mamente deberá considerar un per¡odo ¡gual al tiempo durante el cual no
se haya podrdo real¡zar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
mayor o caso foftuito, salvo acuerdo en contrario entre las partes,

La solicltud de la ENTIDAD EIECUTORA, para la califrcación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas no serán cons¡deradas como reclamos.

De lo cstablecido en los Términos de Referencia, se considerará como causa de
amplración de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a smm. No se cons¡derarán como fuerza mayor
o caso fortuito, las demoras en la entrega de los mater¡ales, equ¡pos e ¡nsumos, por
ser obligación de la ENTIDAD EIECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones
necesar¡as para evitar demoras por dichas cont¡ngencias.

vrGÉsIMA. - (TERMINACIóN oel CONTRATo) El presente contrato conctujrá por
una de las s¡guientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forrna ordinaria de cumplimiento, donde la
CONTRATANTE como ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado cl presente Contrato,
una vez que ambas partes hayan dado cumplim¡ento a todas las condiciones y
estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certiflcado de
Cumplimiento de Contrato, emit¡do por la CONTRATANTE.

20,2, Por Resolución del Contrato, Es la forma extraordinana de terminación del
contrato que procederá únicamente por las s¡gLrientes causales:

20.2.1Resolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resoluc¡ón del
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolucrón de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de Ia ENTIDAD EJECUTORA
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c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA s¡n just¡ficación,
por el lapso de diez (10) días calendario continuos, sin autor¡zación escrita de la

INSPECTORÍA.

d) S¡ emitida la orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUToRA demora más de diez
(10) días calendario en dar inrcio a la prestación del servicio.

e) Por incumpl¡miento en relación al cambio de personal y equrpo sin autor¡zación
de la ENTIDAD.

f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA aciopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su

demora y asegurar la conclusión de la CONSULToRÍA dentro del plazo vigente.

s) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de

Referencia, u otras especificaciones¡ o instrucciones escritas de la INSPECTORiA.

h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en

la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍA.

¡) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORÍA

alcance el siete por ciento (7olo) del monto total del contrato, decisión optativa, o el

diez por c¡ento (10o/o), de forma obligatoria.

20,22 Resolución a requerinriento de la Entidad Ejecutora por causales atribuibles a la
Contratante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de

Contrato, en los casos s¡gu¡entes:

a) Por ¡nstrucciones injustificadas de la CoNTRATANTE o de la INSPECToRÍA, con

conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CONSULToRÍA por más de tre¡nta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende

efectuar aumento o dismrnución de los servic¡os de la CONSULTORiA, sin emisrón del

necesa rio contrato lvl od if ¡ca torio.

c) Por incumplimiento ¡njustificado en el pago de un certificado de pago aprobado
por la INSPECTORÍA, por nrás de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a

partir de su fecha de remis¡ón del certificado o planilla de obra por el FISCAL a la

CO NTRATANTE.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de

Contrato señaladas precedcntem ente, y considerando la naturaleza del contrato que
implica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de serv¡cios,
su terminación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse
cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes,

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escr¡to
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Esta cada notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles
la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la carantía de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de
Correcta Inversión del Antic¡po si se hub¡ese otorgado anticipo hasta que se efectúe la
liquidación del contrato, si aún la vigenc¡a de dicha garantía o permi[e; caso contrano
si la vrgencia está a finalizar y no se amplia, será cjecutada con caTgo a esa
liquidación.

i

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para
respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo
servrc¡os prestados elaborada por la INSPECTORjA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no
reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

la

SU

de

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporcionales que
demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ent dad ejecutora
para la prestación de servicios, contra la presentac¡ón de documentos probatorios y
ce rt¡ficados.

20.2.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso forluito o en resguardo de los
intereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que
implica la realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su
terminación sólo afectará a las prestaciones Futuras, debiendo considerarse cumplidas
as prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la termlnaclón de la prcstación del servicio
objeto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con s¡tuaciones no
atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas
deb¡damente justificadas, que impos¡bilite la prestación del servicio, comunicará
por escrito su intenclón de resolver el contrato, just¡f¡cando la causa.

o
/-

mediante carta notar¡ada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se
tomarán las med¡das necesarias para continuar normalmente con las esttpulaciones del
Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la

solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al venc¡miento del término de los diez (10) días hábites no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo t¡n la CONTRA'|ANTE o
la ENTIDAD EIECUTORA, según quien haya requer¡do la resolución del contrato,
notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha
hech o efectiva.
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La CON'rRATANTE, previa evaluación y aceptac¡ón de la sol¡citud, mediante carta

notariada d¡rlg¡da a la ENTIDAD EIECUTORA, suspenderá la ejecución del servic¡o y

resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la

ENTIDAD EJECUTORA susoenderá la ejecución del serv¡cio de acuerdo a las

instrucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

Asimismo, si la CoNTRATANTE se encontrase con sttuac¡ones no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la cont¡nuidad
de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del Estado, comunicará por

escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

liquidación de contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

respect¡vo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EIECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

verificación del servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,

evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuv¡era pend¡entes por

subcontratos u otros relatjvos al servlcio, debidamente documentados con base a

la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

As¡m¡smo, la INSPECTORiA deberá cons¡derar para efectos de la liquidación los

costos proporclonales que demanden Ia desmovilización de personal y equ¡po y

algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

20.2.5 Resolución dc Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de Ia terminación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con ¡mputac¡ón
formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratac¡ón,
contra el PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la

resolución del Contrato, de manera ¡nmediata, procediendo a rem¡t¡r una carta
notar¡ada d¡r¡gida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la

resolución del contrato.

vrcÉsrMA PRTMERA. - (soluclÓN DE coNTRoVERSIAS) En caso de surgir
controvers¡as sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la

ejecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jurisdicción prev¡sta en

el ordenamiento jurídico para los contratos adm¡n¡strat¡vos.

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vrcÉsrMA sEGUNDA.- (SUPERVISIoN DEL SERVICIo) con el objeto de realizar el

segu¡miento, control, mon¡tcreo y verificac¡ón de la CONSULTORÍA a ser prestada por

la ENTIDAD EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORÍA,

a cuyo fin designará a un profesional técn¡co especializado o s¡ corresponde a un

equ¡po multidisciplin¿rio bajo la dirección de un Profesional Técnico espec¡alizado en

que ejercerá la lefatura del equipo, quren se asegurará que la prestación de la
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CONSULTORIA sea realizada de acuerdo a las condic¡ones del Contrato y los Términos
de Referencia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesar¡a para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento
de las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA,

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establec¡do en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EIECUTORA, que no
cumplan con lo minimo requerido en las Es pecificacion es Técnicas de materiales. Los
materiales deberán tener certificación de calidad.

Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna
lundamentada, En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el fiscal del proyecto definir la validez de la misma.

Asrmrsmo, la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara el control
y Seguim¡ento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA y por el
INSPECTOR.

La INSPECTORÍA, será el med¡o autor¡zado de comunicac¡ón, not¡t¡cac¡ón y aprobación
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser
realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los
documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento del prcsente Contrato, de
acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escr¡to le confiera expresamente la
CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EIECUTOÍIA, a objeto de exiqirle, en
su caso, mejor desempeño y eficienc¡a en la prestac¡ón de su servicio, o de ¡ntponerle
sanc¡ones.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) LA ENTIDAD
EiECUTORA designa como su representante para la ejecuc¡ón del presente contrato¿ al
GERENTE DE PROYECTO Técnico Operativo de Área (TOA), personal como profesional
titulado, con suficiente experienc¡a en la dirección de CONSULTORÍAS srmilares, que lo
cualifican como ¡dóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del servicio
de la CONSULTORÍA obJeto del presente contrato, m¡smo que será presentado
oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la
INSPECTORÍA.

El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar prev¡sto en el Documcnto de
Contratac¡ón Directa; prestará servicios a tiempo completo y está Facultado para:

a) D¡r¡g¡r el serv¡c¡o de CONSULTORÍA.
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b) Representar la ENIIDAD EJECUTORA durante toda Ia prestación del servicio.

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORÍn sobre todos los

aspectos relacionados con el servrcio.

d) Mantener coordinación permanente y efect¡va con la Oficina Central de la

ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EIECUTORA,

asignado al servic¡o.

f) Es el responsable del control de la as¡stenc¡a, así como de la conducta y étrca
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de

Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausenc¡a temporal del servicio, por causas emergentes del presente

contrato, u otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justif¡cadas, con conocinriento y autorización de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍA; asumirá esas funciones el profesional inmediato infertor, con total

aútoridad para actuar en leqal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo

casos dc gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir
al GERENTE DE PROYECTo, presentando a considerac¡ón de la CONTRATANTE una

terna de profesionales de similar o mejor califrcación que el que será reemplazado o

del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO,

éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA, . (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA).

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe as¡gnar para la eJecución

del servicio de CoNSULTORÍA, al personal profesional y técnico exper¡mentado, de

acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al

cronogra ma de se rvicios.

24,2, Cañbio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
previamente autorizada por el INSPECTOR. El reemplazo de personai será factible sólo

cuando el perfrl del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso

de sustitución de personal s¡n justificación y aprobación, el mismo deberá ser
penalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

24.3, Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sol¡citud de la CONTRATANTE:

La ENTIDAD EJECUToRA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio
justificado sea solicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar
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24.4. Seguros: La ENTIDAD EIECUTORA contratará exclusrvamente por su cuenta los
seguros necesar¡os para la cobertura de cualquier riesgo que rmplique la ejecución del
servic¡o de CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio det
servic¡o hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y
serán por los conceptos siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal

24,5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EIECUTORA: La EN.I'IDAD
EIECUTORA a través del personal de su of¡cina pr¡nc¡pal, coord¡nará y efectuará el
control respectrvo de la por: O marcha del servicio de CONSU.-TORÍa y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con (rl suplente de éste),
vis¡tando periód¡camente y cuantas veces sea necesarro, en el lugar de prestación del
servicio, las of¡cinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma
separada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la
ENTIDAD E.]ECUTORA,

VIGÉSIMA QUINTA. . (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, SometeTá a Ia

consideración y aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, cada
informe deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 original y L copia), en vers¡ón
impresa y d¡gital (ed¡table) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto,
quien deberá proceder según corresponda en los plazos establecidos:

25.1. PRODUCTO 1-INFORME INIClAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad
Ejecutora deberá presentar en el plazo establec¡do en el Cronograma de plazos, el
producto in¡c¡al al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los
establecido en los términos de referencia DCD.

25.2 PRODUCTO 2 - INFOR¡4E DE AVANCE AL 50o/o DE EIECt]CION FISICA. - l)osterior
a la presentación del producto anterior, La Entrdad Elecutora deberá presentar en el
plazo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspond¡ente al Inspector,
una vez se alcance el requ¡sito del porcentaje de ejecucion fisica señalado. D¡cho
producto deberá contener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesar¡os
de acuerdo al establecido en los térm¡nos de referencia DCD.

25.3, PRODUCTO 3 - INFORN4E DE AVANCE AL 100 o/o DE EIECUCION FISICA: Por la
particularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de

a
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o superior. En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por
cUenta de Ia ENTIDAD EJECUTORA.
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eJecución de v¡viendas sociales, para la presentación del presente producto se

realizar.in las srguientes consideraclones que son de cumplimiento obligatorio:

Que, posterior a la presentac¡ón del producto anterior, la Entidad Ejecutora deberá
alcanzar el requisito del 100% de ejecuc¡ón Física de las viviendas sociales, y cumplir
con los otros requisitos st:ñalados para la entrega del producto en el plazo establec¡do
en su cronograma vrgente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y el
procedimiento establec¡do en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EJECUTORA

entregará el producto final obJeto del serv¡cio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los
aspectos y elen)entos prev¡s;tos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

25.4. PRODUCTO 4- INI'ORME DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de la
presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecucón de
viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las
sigurentes con s¡derac rones; que son de cumplimiento obligatorio:

Posterior a la fccha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y
en el plazo establec¡do por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
verificar que las observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido
subsanadas por los beneficiar¡os con el apoyo y as¡stenc¡a técnica de ¡a Ent¡dad
Elecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las v¡viendas sociales quc
son el requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con los

otros requ¡sitos señalados para la entrega del producto.

Se aclara que el plazo establecido para sol¡citar la recepción Provisional y Definitrva,
definido en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora
haya incurrido en incumplimiento del cronograma de ejecución del Proyecto.

Cuando se presenten asJntos o problemas que, por su importanc¡a, incidan en el
desarrollo nornlal del servicio de CONSULTORÍA, a requer¡miento de la CONTRATANTE

a través rJe la INSPECTORiA, la ENTIDAD EJECUTORA emitirá informe especial sobre el

tema específico requerido, en dos (2) ejemplares (1 orig¡nal para el proyecto y l copra
para el Inspector) en vers¡ón impresa y d¡g¡tal (editable), en el plazo determinado de
acuerdo a la complejidad de asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir
del día siguiente de la notificac¡ón con la solicitud, conteniendo el detalle y las

recomendac¡ones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más
adecuad as.

En caso que el documento f¡nal presentado fuese observado por la CONTRATANTE,
será devuelto al ENTIDAD EIECUTORA, a fin de que este realice las com pleme ntacrones
o correcciones pertinentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.

VIGÉSIMA SEXTA. . (APRoBACIÓN DE DoCUMENToS Y PRoPIEDAD DE LoS
Mrsr.4os)

ll' )¡ l\'lA

a
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..@ 26.1, Procedimiento de aprobación: La INSPECTORÍA una vez rec¡bidos los productos
podrá:
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Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario; deberá aprobar
el producto correspond¡ente y rem¡tir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

conformidad o requerir su com plementación, (En caso que la presentación del producto
remitido al Frscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser
presentado el primer día hábil).

Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días
calendario y en caso de existir observac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptará
la presentac¡ón del producto correspond¡ente y la Entrdad Ejecutora deberá subsanar
los mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto por el

inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos
(2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observaciones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto corrcspond iente, si revisada la

documentación, este no cumple con los requ¡sitos minimos establecidos en la

presentación de cada Producto y su L¡sta de Control correspon d iente. Este hecho
deberá ser not¡ficado formalmente a través del Inspector y será considerado como
producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo

establecido en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el misrno deberá remitirse a la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto em¡ta su conform¡dad; quien podrá
proceder de la siguiente manera:

El Frscal tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión del producto. Si no
exrstiese obscrvaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el

lnforme de Conformidad para rem¡tir el producto a la instanc¡a co rrespond ¡ente.

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los
cinco (5) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su corrección. La

Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario para sus correccrones y la rnspectoria
dos (2) días calendario para su reingreso a la AEVIVIENDA.

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá
notificar tal s¡tuación y sancionar al Inspector y a la Ent¡dad Ejecutora, por el lapso que
demorasen en subsanar y/o correg¡r dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verif¡cado en los Términos de Referencia.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSUL-l ORIA: El documento
final en orig nal, copia y fotocop¡as del m¡smo, como su soporte magnético, y otros
documentos resultantes de la prestación del servicio, así como todo material que se
genere durante los servicios de la ENTIDAD EIECUTORA, son de propiedad de la

CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del
servic¡o de CONSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD

o
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EIECUTORA d¡fundir dicha documentación, total o parc¡almente, sin consentimiento
escrito previo de la CONTIIATANTE.

EI presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos
emergentes de la CoNSUt,ToRÍA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende ¡gualmente a

los empleados, representantes y subcontrat¡stas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servic¡o a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE em¡tirá la certifrcación
deta llada pertinente.

vrcÉsIMA sÉPTrMA, - (FoRlvlA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance
de la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parciales, según los productos espec¡ficados en el Proyecto, de acuerdo al

sigu iente d eta lle:

COMPONENTES DE FI NANCIAN,I IE NTO

Capacitación,
Asistencia Técnica y

Seguimiento

Provisión/Dotaci
ón de
Materiales (**)

Requisitos pa ra

Procede r con el
pago (*)

No

Pago

de

1 L00k Hasta 507o
Aprobación del
Informe Inicia I

2 20o/o Hasta 5 0olo

Aprobación al

Informe de

Avance al

100o/o

Aprobación del
Informe de
Producto Final

2Oo/o Hasta 0o/o

50% Hasta 0 o/o

o
L

3

4

IOTAL 100% 10 0 o/o

NOTAS. - Conforme a lo establecido en los Térm¡nos de Referencia

'ar'[aI l)n
u.: :r:i I l4gg(
¡ )\ L,? I ),\tiÍ

It¡cha:anr)r
P¡ór. iil; ,t

¡
I

Aprobación del
Informe de
Avance al 500/o
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(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobac¡ón del
I nforme/Prod ucto por parte de la Ent¡dad CONTRATANTE.

(*x) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Dotación de Materia¡es, no alcance al porcentaje establecrdo, éste podrá ser ajustado
en el penúltimo producto.

Para el pago de cada I nforme/ Prod ucto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

nota fiscal (factura) correspon d iente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún
concepto, salvo casos especiales y debidamente just¡ficados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisrón en versión
def¡nrtiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha
y frrmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades
realrzadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incurra el ENI-IDAD EJECUrOIIA por la entrega del
informe periódico y el respectivo certif¡cado de pago, serán contab¡l¡zados por la

INSPECTORÍA, a efectos de deducir Ios mismos del plazo en que la CONTRATANTE

haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará
por escrito la aprobación del ¡nforme periódico y del certif¡cado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EIECUTORA realice las correcciones necesanas para su nueva
presentación con la nueva fecha,

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la

fecha de aprobación), será remitido a la dependencia que corrcsponda de la

CONTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su

recepción, para que se procese el pago correspond iente.

El pago de cada certif¡cado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles
s¡guientes a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prev¡sta de la

CO NTRATANTE.

La ENTIDAD EIECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el cert¡ficado de
pago, menos las deducciones que correspond iesen.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora
en la presentación del certificado en que en su caso hub¡ese ¡ncurrido la ENTIDAD

EJ ECUTORA.

VIGÉSIMA OCTAVA. (FACTURACIóN) La ENTIDAD EIECUToRA emitirá la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el

certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORiA. En caso dc que no

sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efect¡vo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA. - (I'IODIFICACIONES AL CONTRATO)

o
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29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prev¡stos en el
Artículo 48 del Reglamcnto para la Contratación Directa de Obras, Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o
Proyectos Estatales de Vivrenda aprobado med¡ante Resoluc¡ón Admrn¡strativa No

036/2024 de 11 de junio de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Dichas modif¡caciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cr¡mpl¡miento del objeto de la contratación.

Las rnodificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el
servicio deba ser complementado y se determrne una modifrcación s¡gnificat¡va en la
CONSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

INSPECIORÍA deberá formular el documento de sustento técnico-fin anciero que
establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
Esta(s) mod ificac ión(es) rro deberá(n) exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del
contrato principal. Toda rnodrf¡cación que se pretenda realizar deberá ser concertada
previamente, a efectos de evitar reclamos posteriores. El informe-recomen daqón y

antecedentes serán cursados por la INSPECToRÍA a la CoNTRATANTE, quien luego de
su análisis a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, real¡zará el
procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modrficator¡o y/o Orden de
Cambio, antes de su suscripción:

a) CONTRATO MODIFICATORIO

Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo
del Contrato, s¡n dar lugar al incremento de los precros unitarios. Deben ser
sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o
de financiamiento y destinados al cumpl¡m¡ento del objeto de la contratación.

El Contrato Modif¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que

suscribió el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán
exceder el d¡ez por ciento ( 10o/o) del monto del contrato princ¡pal,

Si para el cumpl¡miento del obleto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos items
deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea
aprobado por las instancias correspond ¡entes.

b) ORDEN DE CAI',IBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser
introduc¡da ¡mplica una mod¡ficación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades
de materiales de construcción, sin modiFicación de precios un¡tarios, ni creación de
nuevos items. El ajuste o redistr¡bución no deberá disminuir más del d¡ez por ciento
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(10o/o) del componente " prov¡s¡ón/dotación de mater¡ales de construcción" del contrato
pr¡ncrpal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dolación de
materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las
instancias responsables del segu¡miento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá

exceder el monto del Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotac¡ón de
Materiales según corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Camb¡o para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y firmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y Ia autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias
correspond ¡entes.

Las ordenes de Cambio cuando se soliciten para realizar mod¡ficaciones de los plazos

establecidos para los productos; la Ent¡dad Ejecutora deborá presentar Ia solicitud
docunrentada para Órdenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo minimo
de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento de plazo de entroga del
rnforrn e/ prod ucto correspon d ien te. El Inspector deberá revisar y aprobar la solrcitud en
un plazo máximo de cuatro (a) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del
Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días hábiles de ant.icipación al cumplrmiento
del p azo de entrega del informe/ produ cto correspond iente.

. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO

Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de deternrinadas respon sabilid ades
por mora o incumpl¡miento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad
de califtcar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del
presen te Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza lvlayor, Caso Fortuito u otTas causas debidamente
justiflcadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables quc se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza

lYayor, Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justif¡cadas, incluyen y no se limitan
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos, revoluciones, asimismo se incluye el rncumplimlento del benefrc¡ario, los días
festivos (locales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la

naturaleza del Proyecto.
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Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o
demora en el cumplrmiento de la CONSULTORiA o del Cronograma de Plazos, dando

lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obl¡gatoria y justificada la

Ent¡dad Ejecutora dcberá presentar a la INSPECToRÍA DEL PROYECTo el informe y

respaldos de existenc¡a de imped¡mento en la ejecución del proyecto para su

cons¡deración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los prcductos

del proyecto si corresponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá

sol¡citar luego al INSPECToR, la ampliación del plazo de presentación de algún
producto o la exención del pago de penalidades o la intención de resolución de

contrato.

La Entidad Ejecutora con la aceptación del impedimento emit¡da por el inspector o por

aceptación tácita, podrá solrcitar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrato,

En caso de ampliación de plazo el m¡smo mín¡mamente deberá considerar un periodo

igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizarla ejecución del contrato

como resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las partes.

La solicitud del CONSULTOR para la calificación de los hechos de impedimento, como

causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente justificadas no

serán considerad as como reclamos.

Se considerará como caúsa de ampl¡ación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al

informe o reporte del Senamhi reporte una ¡ntensidad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de

los materiales, equipos e rnsumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar
y adoptar todas las previsiones necesar¡as para evitar demoras por dichas

contingenc¡as.

29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EIECUTORA efectúe los ajustes de rutina o

especiales en el desarrollo cotidiano del Servic¡o de CONSULTORÍA, o ajustes en el

cronograma de servicios, para la cual solo será necesar¡a la emisión de una instrucción

expresa em¡tida por la INSPECTORiA.

TRIGÉSIMA, (PAGO POR SERVIClOS ADICIONALES) Los servic¡os ad¡cionales

ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contrato Modif¡catorio.

En caso de existir estos scrvicios adicionales la ENTIDAD EIECUTORA los consignará en

el certificado de pago.

TRrGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSTDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido
entre las partes contratantes que, salvo la existenc¡a de hechos de fuerza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA, conforme lo

establecido en los Tr'rrminos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato, sc
a plica ra n la siguiente multa:

o
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a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una mult.a d{] : el equivalente al 1
por 1.0OO del monto total del Contrato, por cada día calcndario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

Cuando la Ent¡dad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecrdos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya correqido y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa
respectiva. (la multa será computable a partir desde cl sigurente día del plazo de
presen ta ción del producto).
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
respect¡va (la multa será computable a partir desde cl siquiente día de la primera
presentación al fiscal).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el
objeto del contrato.
Cuando la Entidad Elecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en
obra alguno de los siguientes ¡nsumos considerados para los Costos Opcrativos:
almacenes, oficina, muebles y enseres¡ ropa de trabajo, equipo de computación,
herram¡entas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta
adjud¡cada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado
por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entdad t:jecutora contratada, se aplrcará una rnulta do: el ectuivalente al 3
por 1.OOO del monto total del Contrato, en las sigui(]ntcs acciones:

Cuando la Ent¡dad Elecutora contratada, sustrtuya por cada personal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) sin previa justificac¡ón y aútorización del
Inspectcr excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por
causas de salud. En cualqu¡era de los casos la Entidad Ejecutora contratada,
deberá acreditar oportunamente con los certif¡cados respectivos de la causa
aducida,
Cuando se ver¡fique la ausenc¡a, la mala administración y la falta de actualización
de las carpetas familiares por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una rnulta de: el equivalente
al 5 por 1,000 del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con a Entrega Provisional en los
plazos esta blecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entroga Definitiva en los
plazos esta blccid os.
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No se deberá cobrar doble rnulta por las mismas causales en la entrega de los
productos,
Se real¡zarán ltamadas de atención cuando evidencien las causas y/o mot¡vos del
¡ncumpl¡m¡ento.

d) Llamadas de Atención:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atenc¡ón a la Entidad Ejecutora

po r:

. Incumplimiento a las instrucciones impart¡das por el Inspector del proyecto.

. Incumpl¡miento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido
en su propuesta para la ejecución del proyecto.

. Incumplimiento en el porcenta]e de participac¡ón del personal femenino en el

proyecto.
. Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
. Incumplimiento a los plazos establec¡dos en la presentac¡ón del Certificado de no

propiedad emitido por derechos reales, descr¡to en punto XI CRONOGRAN4A DE

PLAZOS DE LA CONSULTORIA,

NOTA: La tercera tlamada de atención por la misma causal, se podrá constituir en una
causal para la Resolución de Contrato.

Conforme a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de

resolución del Contrato, cuando:

. La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULToRÍA alcance al siete
por ciento (07olo) del monto total del Contrato, de forma optat¡va.

. La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULToRÍA alcance al máximo
del diez por ciento (10olo) del monto total del Contrato, de forma obligatoria.

NOTA: Las multas serán aplicadas de acuerdo al últ¡mo contrato v¡gente

TRIGÉSIMA SEGUNDA, . ( RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJ ECUTORA )
33-1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad

técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Térm¡nos de Referencia y su propuesta.

En consecuenc¡a, la ENTIDAD EIECUTORA garant¡za y responde del servicio prestado

bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrrto o de

cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya part¡cipado de la prestac¡ón del

serv¡cio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidac¡ón del

contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a completa disposición de la
CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requer¡m¡ento, la CONTRATANTE hará

conocer a la Contraloría Gcneral del Estado, para los efectos legales pert¡nentes, en
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razón de que el servicio ha sido prestado balo un contrato administrativo, por lo cual la
ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EIECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos der¡ven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio
comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de los resultados o
recomendaciones de éste.

33,3, Responsabil¡dad en salubridad: La ENTIDAD EIECUTORA deberá cumplir con 10
cstablecido por e¡ Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Sector
de la Construcc¡ón, aprobado a través de Resolución Multi-Ministerial N O 001/2020 de
08 de mayo de 2020 lo establec¡do en los Términos de Referencia y cualquier otra
normativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar
las medidas necesar¡as de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus
covtD - 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (SUSPENSIóN DE ACTIVIDADES) La CoNTRATANTE está
facultada para suspender temporalmente los servrcios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualqu¡er momento, por motivos de fuerza mayor, caso Fortuito y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificara a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una ant¡cipación de
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencra
mponderable. Esta suspensión puede ser total o parc¡al.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EIECUTORA los
gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal cn el servicio objeto de la
CONSULTORÍA, s¡empre y cuando el lapso de la suspensión sea rnayor a los (10) diez
días calendano. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORiA llcvará el
control respect¡vo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conten¡endo
el rmporte y plazo que en su caso corresponda.

Asrmrsrno, la ENTIDAD EIECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspens¡ón
temporal de sus servic¡os en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situac¡ones de
fuerz a mayor, caso fortuito o por causas atr¡buibles a la CONTRATANTE que afecten a

la ENTIDAD EIECUTORA en la prestac¡ón de sus serv¡cios, esta suspensión puede ser

o

o
L

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a

las sanc¡ones legales peftinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
vía legal corre s po n d ien te.

332, Responsabilidad C¡v¡l: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por
reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras porsonas que resulten
de actos u omisiones relacionadas exclus¡vamente con la prestación del servtcio balo
este Contrato.
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parcial o total. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando la

CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como incumplimiento toda
suspensión realizada sin autor¡zac¡ón. De manera excepcional la CONTRATANTE podrá

realizar ia aprobación de suspensiones que se hayan realizado s¡n autor¡zación prev¡a,

s¡empre y cuando dichas suspens¡ones se hayan generado en situaciones de extrema
necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA,

Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de d¡ez ( 10) días calendario a

efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedim¡ento ya previsto en la

presen te clá usu la.

Si los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD

EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de

los documentos que forman parte del m¡smo, el t¡empo que los servicios permanezcan

suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de
plazos del cronograma de servic¡o, ni corresponderá pago alguno por el personal
parado.

TRrGÉSrMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACION FINAL) Dentro de los diez
(10) días calendario s¡guientes a la fecha de la entrega del producto final o a la

terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EIECUTORA con base a la planilla

de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación
Final del servicio de CoNSULTORÍA, con fecha y la f¡rma del GERENTE DEL PROYECTO,

a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA

se rescrva el derecho de realizar los ajustes que cons¡dere pertinente previa a la

aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado
de Liqu¡dac¡ón Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y
aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de

Liquidacrón Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la

devolución o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación

del antic¡po y todo otro aspecto que implique la liqu¡dación de deudas y acrecencias
entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORÍA y la CoNTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
s¡ la ENTIDAD EJECUToRA no hubiese cumplido con todas sus obl¡gac¡ones de acuerdo

a los térm¡nos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANTE

a través de la INSPECToRÍA podrán efectuar correcc¡ones en el Certificado de

Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final,
en caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la

naturaleza administrativa del Contrato, la restituc¡ón de saldos que resultasen como
indebidamente pagados a la ENTIDAD EIECUTORA.
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El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimrento de
Contrato, otorgado por la Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de
concluiCo el trámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsa bilidades a la ENTIDAD EIECUTORA, por
negligenc¡a o imperic¡a que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de
con tratación.

TRIGÉSIMA QUINTA. - (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certif¡cados.

b) Reposición de daños, si hubiere.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubiere.

e) Por la protocolización del contrato, s¡ este pago no se hubiere hecho efectivo
oportunamente.

Asimrsñ)o, la ENTIDAD EIECUTORA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los
cuales cons¡dere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y
oportunamente (dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que
originó el reclamo) y que no hubiese s¡do pagado por la CONTRAfANTE.

o

Preparado así el Cert¡ficado de Liquidación Final y debidamente aprobado por
INSPECIORÍA, ésta lo remit¡rá a la dependencLa de la CONTRATANTE que realiza
segu¡miento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá
aclaraciones que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para
procesamiento del pago, autorizará el mismo.
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Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del
presente Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y

estricto cumpl¡miento suscriben el presente Contrato, en cüatro ejemplares de un
rnismo tenor y validez, el Director Departamental Tarija LiC. f\liguel Alberto Navajas
Alandia, en representación legal de la CONTRATANTE, y el Li(:. Roye Augusto Rueda
Pardo en representación legal de la ENTIDAD EIECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será
registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notano se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y segu ridad
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Es suscrito en la ciudad de Tarija, a los Treinta (30) días del mes de abril de 2025

años.

L¡c. Mi Ala nd ia c.R U9U a Pardo

Dir Ta rija 3408 QR,

enc enda EMPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA SITOGIS

Entidad Ejecutora
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